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SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEI{AMIENTO TERRITORIAL

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N15-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO3l2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N15-2O22
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N15-2O22, relativo a la Obra: Construcción de empedrado acceso a
Los Hues¡tos. municipio de Zempoala; ubicada en la localidad de Santo Tomás, Municioio de
Zempoala, Estado de Hidalgo.; los recursos financ¡eros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAFEF |G!-2O22-15O5-OO190, de fecha Og de mayo de 2022. emitido por la Subsecretaria
de Programación y la Dirección General de Programac¡ón de la Secretaria de Finanzas publicas del
Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:OO horas del día Ol de junio de
2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - pachuca, Col. Venta prieta,
Pachuca. Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nomDres,
representa c¡o nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en e¡a
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Territorial. ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 FracciónV y 28 Fracciones ll y X de la Ley
orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracción Il inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio



L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N15-2022

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales. Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, de su Reglamento vigente, así como lo establecido en

el Capítulo l.- Información General, Numeral 34.- Licitación Des¡erta ¡nciso C) Otros, numeral C3.- cuando
se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de Ios funcionarios y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

15:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de obras Públicas v ordenamiento Territorial

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos La D¡rectora de

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N15-2O22

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

Lic. Mónica RodrÍguez

Empresarial del

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

SECRETANIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEIIAiIIEilTO TERRITORIAL

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de /
TransformaciónDelegaciónPachuca f/

I
No se presentó

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edific¡o No. 2-8, Planta Bs¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42o8O

Tel.: 01 (m) 717 SOOO ext.8'191
www.hidatgo.gob.rnx

al de Control y Enlace

Por la Secretaría de ContraloríaPor la Dirección
Carreteras Estatales

Por el Consejo

3r4

No se presentó



L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N15-2022

Por los l¡c¡tantes part¡cipantes

C. Víctor Manuel Lóoez Flores
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Falto, relativa a la
Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N15-2O22, correspondiente a la Obra, Construcción de empedrado acceso a Los Hues¡tos,
mun¡c¡p¡o de Zempoala; ubicada en la local¡dad de Santo Tomás, Mun¡cip¡o de Zempoala. Estado de H¡dalgo.
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SECRETARIA DE OBRAS PÚALICAS
Y ORDEI{AMIEÍ{TO TERRITORIAL

DINEGCIÓX GEÍIERAL DE ADTITISTRACIÓT
DE PROGNATAS DE OBRA

Goblerno del E¡trdo de Hldalgp
Secrot¡r¡a de Obr.¡ Públ¡c.. y don ¡n¡ento Terrltotbl

Fallo del Proccdimlerto por L'rcltec¡ón Públ¡c.
xo. EO€OPOT-¡II5-2o'U2

Convocrto]lr ll o. olJ;9,l20'!82

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va -dictamen- para determinar el fallo de adiudicación del contrato de obra

pública a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 01 de lunio de 2022, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-

SOPOT-N15-2O22. para la adjudicación de la obra pública, Construcción de empedrado acceso a Los

Huesitos, municipio de Zempoala; ubicada en la localidad de Santo Tomás, Municipio de Zempoala, Estado
de Hidalgo

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases del procedimento por publica, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice el

t/1
el fallo de la Convocatoria No. OO3/2022, del Proced¡m¡ento oor No. EO-SOPOT-N15-2O22 , en

de zempoala; ub¡cada en la

Col. venta Prieta, Fdrrrcro No.2-8, Planta Berá.
Pachuca de soto, Hqo|; c.P 42080

Tel.: 01 (77'l)717 8000 ext. 8191

wwwhidalgo.gob.ñx
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de la obra pública: Construcc¡ón de empedrado acceso a Los



D¡RECCIÓil GETERAL DE ADT¡il¡STRAGIÓTI
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de HHalgo
S€crét 11¡ de Obrat públlcar y Ordon m¡emo Torrhor¡.|

F¡llo del Proced¡m¡emo por Lblt ciitn Públlca
]|o. EO-SOPOT-7iIA-2üü,

Convoc.tor¡! 1l o. OO3I2O'!82
cumpl¡m¡ento de las obligaciones respect¡vas.

t.

t.1.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Lic¡tación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAFEF |GI-2O22-15O5-OO19O de fecha Og de mayo de 2022.

1.2.- Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO3/2022 la cual se pone a disposición de
los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl5-2O22 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de empedrado acceso a Los Huesitos,
municipio de Zempoala; ub¡cada en la localidad de Santo Tomás, Municipio de Zempoala, Estado de
Hidalgo

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de
la fecha de su publicación y hasta el día 20 de Mayo del2022.

1.4.- Con fecha 20 de Mayo de 2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
traba¡os.

1.5.- Con fecha 23 de Mayo de 2022 a las 15:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro M¡nero ed¡ficio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose
ofesente:

1.- José Lázaro López Alarcon

1.6.- Con fecha 27 de Mayo de 2022 a las 15:00 horas. se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante

Invrtaoos. ast como

2/1
determinar elfallo de la Convocator¡a No. 003/2022. del Proced¡m¡ento Pública No. EO-SOPOT-NI5-2022 , en

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de empedrado acceso a
Tomás, Munic¡p¡o de Zempoala, Estado de H¡dalgo.
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBLTCAS
Y ORDENA]IIIENTO TERRITORIAL

D¡REGCIóT GEÍIERAL DE ADTIilISTRACIÓTI
DE PROGNATAS DEOBNA

Goblerno del E¡trdo de HH¡lgp
Secrot r¡rr de Obr¡¡ Públic¡¡ y Ordonan¡€nto Te?rhor¡¡l

Fallo del Procedlmiento por Ll,cltacftón Públlca
xo. EO-SOPOT-ÍilI5'-2o'¿2

Gonvocator¡¡¡ ll o. OA3í2oiE2

1.- José Lázaro Lóoez Alarcon

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentación oresentada, con los resultados que se describen:

t.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Mayo de 2O22 a las 15:OO horas:

1.- N¡ngun Lic¡tante

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revisíon cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- José Lázaro López Alarcon $1'562.392.22

93 días naturales inicio 15 de junio de
2022 y terminadón 15 de septiembre
de 2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposicion presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 30 y 31 de Mayo del 2022, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante: 1.- José

Lázaro López Alarcon, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, y economrcos,
solicitados en las bases del procedimento por l¡citac¡ón pública y en los

adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de de

el fallo de la Convocatoria No. OO3/2022, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N15-2O22 , en

de la obra Dúblicar Constfucc¡ón de emoedfado acceso a Los mun¡c¡p¡o de zempoala; ub¡cada en la

de

de la evaluación y
Públicas v Servicios

a

l/¡nero- Col. Venta Prieta, Edificio No.2 B, Planta 8aja,
Pachuca de Soto, Hgo-, c.P. 42o8o

fel.: 01 (771) 717 8000 ext. 8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Tomás, Mun¡c¡pio de zempoala, Estado de H¡dalgo-



DIREOCIóil GETIERAL DE ADTI]IISTRACIóT
DE PN(rcNATAS DEOARA

Gobleno del E¡tado de HH.lg|o
Secrstrr¡. de Obrer púH¡car y Orden¡miento Territorl¡l

Fello del Procedlmier*o por Llclt¡clón Públlce
flo. EO-SOPiOI-XI5-2o'22

Gonvocatorh I o. OO3í2O':82
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas, artículo 4'l
fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracc¡ones la la
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- José Lázaro López Alarcon

Causal No. 1

El lic¡tante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Cafta compromiso de la proposición, así como el
E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económ¡ca.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y
evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de
cada l¡citante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).- eue el análisis, cálculo
e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se
ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 1O.- Que los precios propuestos
por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la
zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del proced¡mento por lic¡tación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y ad.judicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando
los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las
condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 1,l.- Cuando los
precios unitarios propuestos por el l¡citante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones
v¡gentes de Ia zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta
total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta
económ¡ca, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante a para la ejecución de la obra

elfallo de la Convocatoria No.003/2022, del Pública No. EO-SOPOT-N15-2O22 ,
de la obra públicar Consüucc¡ón de empedrado acceso a munic¡p¡o de Zempoala; ubicada en

Mun¡c¡pio de Zempoala, Esrsdo de H¡dalgo.
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DTRECC¡ÓT GE]IERAL DE ADN¡ilISTRACIÓ]I
DE PROGNANAS DE OBNA

Goblerno del E¡tedo de Hldalgo
s€creta?¡a de Obr¡¡ Pública y ordem|n¡onto Torhod.l

Fallo del Procedlmle¡rto por Llclt¡clón Públlc¡
o. EO-SOPOT-I|I5-2O:E

Convocetor¡a llo. Oo€,l 20182

objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitar¡os no aceptables. Y en tal virtud la

convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adiudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42'- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los prec¡os propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado f..) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabaios, individualmente o

conformando la proPuesta total.

y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

lll.- Procedimiento por L¡c¡tación Pública Nacional No. EO-SOPOT-Nl5-2O22. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-

N15-2022.

Motivo y Fundamento
por el mot¡vo y fundamento descritos en el numeral 11.1, del presente documento se procede a declarar Desierto

este procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-N15'2O22 con fundamento con lo que

establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de

Hidalgo, "Las dependencias, ent¡dades y municipios procederan a declarar des¡erta una licitación, cuando las

propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o sus prec¡os no

fueren aceptables y se expedirá una segunda convocator¡a"
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el fallo de la Convocatoria No. 003/2022, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N15-2O22 , en

de la obra pública, constfucción de empedrado acceso a Los munic¡p¡o de Zempoala; ubicada en la

Tomás, Municip¡o de Zempoala, Estadp de H¡dalgo. X
{,

Minero. Col- Venta Prieta, Edit¡cio No- 2-8, Plantá 8aja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42080

Tel-, O1 (771) 717 8OO0 ext. 8191
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DIREGCIÓ¡ GE]IERAL DE ADilI]IISTRACIÓTI
DE PNOGNATAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do do Hld.lgo
Socret r¡. de Obrar públlcee y Ordemm¡emo Terrhortr¡t

F¡llo del Procedimlento por Llcltrckón públlc¡
ilo. EO-SO9OT-il||5-2O:22

Convocatorle I o. OOgl m1X2
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de fa Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción Iy inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emhe

D¡rector Gene.el de Admlnl¡tr¡ckón
de Progrrnas de Obra

de la S.O.P. yO.T.

6t7
para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O22, del Públ¡ca No. EO-SOPOT-NI5-2O22 . en

de la obra pública: Construcc¡ón de empedrado Huesitog mun¡cipio de Zempoala; ubicada en la
Tomás, Mun¡c¡p¡o de Zempoala, Estado de Hidalgo.
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS

Y ORDEIIAMI E¡ITO TERRITORIAL

D¡REGCIóT GEÍIERAL DE ADTT]IISIRAC¡óil
DE PROGRAIAS DE OBRA

ServHor RÉbllco

deoignado parr pr€.¡d¡r lo3 ¡ctos
de l¡c¡t c¡rón prúbllc¡, Dlrectora de

Llc¡tac¡on63 y Gontrato¡

Ev¡luó

Subdlrector do Preclo¡ Unit¡rlo¡
de la S.O.P. y O.f.

GobieriF del E t dodo HH.lgo
s€crotrri¡ de obrc Públlce¡ y ordenem¡onto Teñltor¡el

Fello del Proced¡m¡ef|to por Llclttción Públlce
llo. EO-SO¡OT-]üI5,-2O:N2

Convoc.tor¡a I o. OO3l2OiE2

Ev¡luó

D¡rectorr de Pr€cloc Unlt¡rlo¡
de l¡ S.O.P. y O.f.

Eveft¡ó

lefe de Oflclna 'G-
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Ex. Centro Minero. Col. venta Prieta, Ed¡ficio No. 2-8, Plañta Baia,
Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: 01 (771) 717 Sooo ext.8191
www.hidalgo gob ñx

do l¡ S.O.P. y O.T.
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2O22, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No- Eo-soPOT-N15-2O2 ' en

relación a la adiud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de empedrado acceso a Los Huesitos, mun'lc¡p¡o de Zempoala; ub¡cada en la

local¡dad de Santo Tomás, Municip¡o de zempoala, Estado de H¡dal9o.


